
 

DCAE 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de 

dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos Laboral del 

Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2016-00059-00, 

informando que obra dictamen definitivo. Sírvase Proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. INCORPÓRESE al plenario al dictamen pericial definitivo aportado por el perito 

designado obrante en archivos 16 y 17 del diligenciamiento virtual. 

 

2. CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días del mentado 

dictamen pericial.  

 

3. ACÉPTESE el DESISTIMIENTO solicitado por la parte demandante visible a folio 374 

del plenario físico, de fecha 11 de marzo de 2020, relativo al RECOBRO con 

radicado Fosyga No. 55432372, y consecutivo interno de recobro No. 

1320607201659 por valor de $119.814.00. 

 

4. Por secretaría, OFÍCIESE al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL a 

efectos de que remita todos los documentos relacionados con el proceso de 

evaluación e inclusión de tecnología o de estudio y el documento mediante el 

cual se toma la decisión por parte de la autoridad competente, de incluir los 

servicios reclamados en el POS, esto es, los servicios incluidos en la base de datos 

NO POS 60 (NP 60), conforme artículo 4 de la Resolución 5521 de 2014; en virtud 

de la prueba decretada desde diligencia celebrada el día 02 de marzo de 2020. 

Para lo anterior, se concede el término de quince (15) días. 

 

5. REQUIÉRASE a la parte demandante a fin de aporte los números CUP o CUMS 

de los procedimientos y/o medicamentos asociados con los recobros objeto de 

la Litis, conforme prueba decretada en diligencia del 02 de marzo de 2020. Para 

lo anterior, se concede el término de quince (15) días. 

 

6. Recibida la respuesta a lo requerido en el numeral anterior, por secretaría, 

OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE BENEFICIOS, COSTOS Y TARIFAS DEL 

ASEGURAMIENTO EN SALUD, a fin de que rinda informe de acuerdo a la 

tecnología y número de CUPS y/o CUMS, asociada a la misma, si los 

procedimientos y/o medicamentos objeto de la Litis se encuentran en el Plan 

Obligatorio de Salud y en los acuerdos que lo han regulado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


